
 DE DERECHO SOCIETARIO. 
MENDOZA.  

Comisión  RESPONSABILIDAD  MATERIA SOCIETARIA 

PONENCIA» LOS  SON SOLIDARIOS CON LOS DIRECTORES DB SOCIE

DADES ANONIMAS.  LA RESPONSABILIDAD POR HECHOS  ESTOS ULTIMOS. 

CUANDO DB HABER CUMPLIDO  SINDICO CON SUS  TALES 

  NO   

 

1. -  la ley  la  de las   

  a cargo de un directorio  de uno    

rea designados por la  de accionistas o el consejo de vigi

lancia, en su caso. 

A su vez, la denominada fiscalización privada, está a cargo de uno 

o mis síndicos designados por la asamblea de  19550: 

284), estableciéndose que sus atribuciones y deberes, sin perjuicio 

dé 108  que la ley de sociedades mercantiles  y los 

•  .  •  .  

que le confiera el  son los establecidos en los once inci

sos de su articulo 294, que  por establecer en el primero, 

que es da su incumbencia fiscalizar la administración de la 

 

Sin perjuicio de que la  de la sociedad corresponde 

al presidente del directorio (ley  con generalización no 

exenta do superficialidad, todo el esquema recordado ha sido objeto 

de conocida formulación: el directorio representa y el sindico f i s 

caliza. 

2. - Claro  que la imperativa citación del  a todas  

reuniones del directorio, a las que debe asistir con voz, pero sin 
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voto (ley  , 3 o ) , añade una pauta apta  dicha 

formulación. 

Descartado e l abandono de sus deberes,  debidamente citado e l 

 no asiste a tales reuniones del d i r e c t o r i o , por ser evidente 

que en la hipótesis aquel resulta claro  más complejas 

resultan las implicancias de la asistencia del  según una 

norma que se l i m i t a a establecer una obligación de doble punta  

gación de c i t a r y del citado de a s i s t i r ) . 

3. - En ese sentido, ha de descartarse que e l resultado perseguido con 

dicha  consiste o se l i m i t a a la  física del 

dico en la reunión de directorio. 

Y si  es entonces e l sentido buscado, necesariamente ha de  

 on la participación efectiva en l a respectiva deliberación, con 

voz y sin voto. 

De  que aún cuando en pri n c i p i o , la   de la 

sindicatura, se circunscriba a aspectos formales e extrínsecos, la 

circunstancia que participe de la deliberación d i r e c t o r i a l , le impi

de sustraerse  a lo que acontezca durante la misma, s i de 

hecho por su presencia, ha visto y  lo que allí se trataba y  . 

solvía. 

o 

4. - Por tanto, cuando l a decisión del directorio y los respectivos 

hechos de sus miembros, son susceptibles de responsabilidad  

 o extra-contractual- los silencios o  del  

frente a conductas que necesariamente  y comprender,  

hace solidarios con los directores comprometidos, habida cuenta  

una actuación d i s t i n t a de la sindicatura en e l caso, hubiese impedido 

o advertido el acto doloso o aún negligente.-  
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